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Según el Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se estableen la ordenación 

y las enseñanzas mínimas de Educación Primaria, la Educación Primaria es una etapa 

educativa que constituye, junto con la Educación Secundaria Obligatoria y los Ciclos 

Formativos de Grado Básico, la Educación Básica. 

Comprende tres ciclos de dos años académicos cada uno y se organiza en áreas que 

tendrán un carácter global e integrador, estarán orientadas al desarrollo de las 

competencias del alumnado y podrán organizarse en ámbitos. La Educación Primaria es 

una etapa que comprende seis cursos académicos y tiene carácter obligatorio y gratuito. 

Con carácter general, se cursará entre los seis y los doce años de edad y los alumnos 

y las alumnas se incorporarán al primer curso de la Educación Primaria en el año natural 

en el que cumplan seis años. 

 

La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los alumnos y alumnas los 

aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, las 

habilidades lógicas y matemáticas, la adquisición de nociones básicas de la cultura, y el 

hábito de convivencia así como los de estudio y trabajo, el sentido artístico, la creatividad 

y la afectividad, con el fin de garantizar una formación integral que contribuya al pleno 

desarrollo de su personalidad, y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

 

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS. 

1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la 

atención personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la participación 

y la convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la puesta en práctica de 

mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas 

adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones. 

2. La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases 

que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 

previstas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, teniendo 

siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño 

esperados para esta etapa. 

3. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la 

comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la 

competencia digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del 

emprendimiento se trabajarán en todas las áreas. 

4. Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras 

competencias recibirán especial consideración. 

5. De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la igualdad entre hombres y 

mujeres, la educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el 

desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. 
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6. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción 

tutorial y la educación emocional y en valores. 

7. Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la 

reflexión. 

8. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos 

dedicarán un tiempo diario a la misma, en los términos recogidos en su proyecto 

educativo. Para facilitar dicha práctica, las administraciones educativas promoverán 

planes de fomento de la lectura y de alfabetización en diversos medios, tecnologías y 

lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración de las familias o tutores 

legales y del voluntariado, así como con el intercambio de buenas prácticas. 

9. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo 

del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado y a la 

resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la 

reflexión y la responsabilidad. 

10. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje 

de la lengua extranjera. En dicho proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la 

interacción oral. 

 

OBJETIVOS  

Se entiende por objetivos, los logros que se espera que el alumnado haya alcanzado 

al finalizar la etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las 

competencias clave. 

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las 

capacidades que les permitan: 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 

acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía 

y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad 

democrática. 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 

responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido 

crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu 

emprendedor. 

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de 

la violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y 

familiar, así como en los grupos sociales con los que se relacionan. 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 

personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 

discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión 

o creencias, discapacidad u otras condiciones. 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la 

lengua cooficial de la comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura. 
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f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica 

que les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 

cotidianas. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 

problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 

conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 

situaciones de su vida cotidiana. 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las 

Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, 

para el aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los 

mensajes que reciben y elaboran. 

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 

construcción de propuestas visuales y audiovisuales. 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar 

las diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios 

para favorecer el desarrollo personal y social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 

comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 

en sus relaciones con las demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, a 

los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, 

fomentando la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los 

accidentes de tráfico. 

 

 

ÁREAS. 

1. Las áreas de la Educación Primaria que se imparten en los cursos impares son las 

siguientes: 

a) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural. 

b) Educación Artística. 

c) Educación Física. 

d) Lengua Castellana y Literatura. 

e) Primera Lengua Extranjera.  

f)  Matemáticas. 

g)   Segunda Lengua Extranjera. 



6 

 

   El alumnado podrá cursar enseñanzas de Religión en cada uno de los cursos de la etapa, 

a elección de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. Asimismo, aquel 

alumnado que no haya optado por cursar dichas enseñanzas en los cursos impares 

recibirán la debida atención educativa.  

   La atención educativa no será calificable.  

   En el caso de que el alumnado presente dificultades en la adquisición de la competencia 

en comunicación lingüística que le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de 

aprendizaje, podrá cursar, en lugar de Segunda Lengua Extranjera, un Área lingüística de 

carácter transversal.  

 

COMPETENCIAS CLAVE 

Desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar 

con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos 

globales y locales.  

Las competencias clave del currículo son las siguientes: 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA  
    

    La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 

signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos 

y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el 

conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y 

valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los 

riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras 

personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.  

 

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE  
    

   La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de 

forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación.  
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COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM) 
     

   La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería entraña 

la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y 

representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar 

el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.  

 

 

COMPETENCIA DIGITAL  
    

   La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 

responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 

participación en la sociedad, así como la interacción con estas.  

 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER  
    

   La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 

personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros 

de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la 

vida.  

   Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; 

adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 

conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir 

al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 

habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 

corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 

empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

 

 

COMPETENCIA CIUDADANA  
   

    La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en 

la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y 

políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso 

activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la 

alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 

democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de 

los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 

sostenible. 

 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA  
   

    La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar 

sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para 

generar resultados de valor para otras personas.  
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COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES  
   

    La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar 

el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y 

se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 

manifestaciones artísticas y culturales.  

 

Para cada una de las competencias clave se ha definido un conjunto de descriptores 

operativos. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los 

objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias 

específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos 

y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda deducirse 

el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por 

tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

   Desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones 

cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada área o ámbito.  

   Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, el Perfil de 

salida del alumnado, y los saberes básicos de las áreas o ámbitos y los criterios de 

evaluación. 

 

CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL 

 

C
o
m

p
et

en
ci

as
 E

sp
ec

íf
ic

as
 

 

1. Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y 

eficiente, para buscar información, comunicarse y trabajar de manera individual, 

en equipo y en red y para reelaborar y crear contenido digital de acuerdo con las 

necesidades digitales del contexto educativo. 

 

2. Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes 

técnicas, instrumentos y modelos propios del pensamiento científico, para 

interpretar y explicar hechos y fenómenos que ocurren en el medio natural, social 

y cultural. 

 

3. Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación del 

pensamiento computacional, para generar cooperativamente un producto creativo 

e innovador que responda a necesidades concretas. 

 

4. Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, de las emociones y 

sentimientos propios y ajenos, desarrollando hábitos saludables fundamentados 

en el conocimiento científico para conseguir el bienestar físico, emocional y 

social. 
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5. Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio 

natural, social y cultural, analizando su organización y propiedades, y 

estableciendo relaciones entre los mismos, para reconocer el valor del patrimonio 

cultural y natural y emprender acciones para un uso responsable, su conservación 

y mejora. 

 

6. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, 

desde los puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, 

para mejorar la capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de 

manera individual y cooperativa en su resolución, y para poner en práctica estilos 

de vida sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de 

las personas y del planeta. 

 

7. Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social 

y cultural, analizando relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión, para 

explicar y valorar las relaciones entre diferentes elementos y acontecimientos. 

 

8. Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía 

y respeto por otras culturas, y reflexionando sobre cuestiones éticas, para 

contribuir al bienestar individual y colectivo de una sociedad en continua 

transformación y al logro de los valores de la integración europea. 

 

9. Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el 

respeto a los valores democráticos, los derechos humanos y de la infancia y los 

principios y valores del Estatuto de Autonomía de Andalucía, la Constitución 

española y la Unión Europea, valorando la función del Estado y sus instituciones 

en el mantenimiento de la paz y la seguridad integral ciudadana, para generar 

interacciones respetuosas y equitativas, y promover la resolución pacífica y 

dialogada de los conflictos. 

 

 

 

 

 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

 

C
o
m

p
et

en
ci

as
 E

sp
ec

íf
ic

as
 

 

1. Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, 

a través de la recepción activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la 

diversidad. 

 

2. Investigar sobre distintas manifestaciones culturales y artísticas y sus 

contextos, empleando diversos canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, 

entender su valor y empezar a desarrollar una sensibilidad artística propia. 

 

3. Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, 

experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los 

medios digitales, para producir obras propias. 
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4. Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y 

artísticas individuales o colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo 

diferentes funciones en la consecución de un resultado final, para desarrollar la 

creatividad, la noción de autoría y el sentido de pertenencia. 

 

 

 

 

 

EDUCACIÓN FÍSICA 

 

C
o
m

p
et

en
ci

as
 E

sp
ec

íf
ic

as
 

 

1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente 

actividades físicas, lúdicas y deportivas, adoptando comportamientos que 

potencien la salud física, mental y social, así como medidas de responsabilidad 

individual y colectiva durante la práctica motriz, para interiorizar e integrar 

hábitos de actividad física sistemática que contribuyan al bienestar. 

 

2. Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, 

perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas 

motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la 

lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las 

demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con distintas finalidades 

en contextos de la vida diaria. 

 

3. Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica 

motriz, con actitud empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y 

actitudes de cooperación, respeto, inclusión, trabajo en equipo y deportividad, 

con independencia de las diferencias etnoculturales, sociales, de género y de 

habilidad de los participantes, para contribuir a la convivencia social y al 

compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa. 

 

4. Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y 

artístico-expresivas propias de la cultura motriz, valorando su influencia y sus 

aportaciones estéticas y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para 

integrarlas dentro del repertorio de actuaciones motrices que se utilizan 

regularmente en la vida cotidiana. 

 

5. Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica 

motriz, interactuando con ellos y comprendiendo la importancia de su 

conservación desde un enfoque sostenible, adoptando medidas de 

responsabilidad individual durante la práctica de juegos y actividades físico-

deportivas, para realizar una práctica eficiente y respetuosa con el entorno y 

participar en su cuidado y mejora. 
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LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 

C
o
m

p
et

en
ci

as
 E

sp
ec

íf
ic

as
 

 

1. Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de 

las lenguas del alumnado y de la realidad plurilingüe y multicultural de España 

para favorecer la reflexión interlingüística, para identificar y rechazar 

estereotipos y prejuicios lingüísticos, y para valorar dicha diversidad como fuente 

de riqueza cultural. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido 

general y la información más relevante, y valorando con ayuda aspectos formales 

y de contenidos básicos, para construir conocimiento y responder a diferentes 

necesidades comunicativas. 

 

 

3. Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro 

adecuados, para expresar ideas, sentimientos y conceptos; construir 

conocimiento; establecer vínculos personales; y participar con autonomía y una 

actitud cooperativa y empática en interacciones orales variadas. 

 

4. Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el 

sentido global, las ideas principales y la información explícita e implícita, 

realizando con ayuda reflexiones elementales sobre aspectos formales y de 

contenido, para adquirir y construir conocimiento y para responder a necesidades 

e intereses comunicativos diversos. 

 

5. Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y 

ortográfica básicas, secuenciando correctamente los contenidos y aplicando 

estrategias elementales de planificación, textualización, revisión y edición, para 

construir conocimiento y para dar respuesta a demandas comunicativas concretas. 

 

6. Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, 

de forma planificada y con el debido acompañamiento, evaluando su fiabilidad y 

reconociendo algunos riesgos de manipulación y desinformación, para 

transformarla en conocimiento y para comunicarla de manera creativa, adoptando 

un punto de vista personal y respetuoso con la propiedad intelectual. 

 

7. Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos 

e intereses, compartiendo las experiencias de lectura, para iniciar la construcción 

de la identidad lectora, para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer 

y para disfrutar de su dimensión social. 

8. Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos 

literarios adecuados a su desarrollo, estableciendo relaciones entre ellos e 

identificando el género literario y sus convenciones fundamentales, para iniciarse 

en el reconocimiento de la literatura como manifestación artística y fuente de 

placer, conocimiento e inspiración para crear textos de intención literaria. 

 

 

9. Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de 

producción y comprensión de textos en contextos significativos, utilizando la 

terminología elemental adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la conciencia 

lingüística y para mejorar las destrezas de producción y comprensión oral y 

escrita. 
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10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 

democrática, utilizando un lenguaje no discriminatorio y detectando y 

rechazando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no 

solo eficaz sino también ético del lenguaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

LENGUA EXTRANJERA 
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1. Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos 

breves y sencillos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, haciendo 

uso de diversas estrategias y recurriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos 

tipos de apoyo, para desarrollar el repertorio lingüístico y para responder a 

necesidades comunicativas cotidianas. 

 

2. Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, mediante el 

empleo de estrategias como la planificación o la compensación, para expresar 

mensajes breves relacionados con necesidades inmediatas y responder a 

propósitos comunicativos cotidianos. 

 

3. Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, recurriendo a 

estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 

responder a necesidades inmediatas de su interés en intercambios comunicativos 

respetuosos con las normas de cortesía. 

 

4. Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos para 

procesar y transmitir información básica y sencilla, con el fin de facilitar la 

comunicación. 

 

5. Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, 

reflexionando sobre su funcionamiento e identificando las estrategias y 

conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 

concretas en situaciones conocidas. 

 

6. Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la 

lengua extranjera, identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre 

lenguas y culturas, para aprender a gestionar situaciones interculturales. 
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MATEMÁTICAS 
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1. Interpretar situaciones de la vida cotidiana proporcionando una representación 

matemática de las mismas mediante conceptos, herramientas y estrategias para 

analizar la información más relevante. 

 

2. Resolver situaciones problematizadas, aplicando diferentes técnicas, 

estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de 

proceder, obtener soluciones y asegurar su validez desde un punto de vista formal 

y en relación con el contexto planteado. 

 

3. Explorar, formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de 

tipo matemático en situaciones basadas en la vida cotidiana, de forma guiada, 

reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación para contrastar su 

validez, adquirir e integrar nuevo conocimiento. 

 

4. Utilizar el pensamiento computacional, organizando datos, descomponiendo 

en partes, reconociendo patrones, generalizando e interpretando, modificando y 

creando algoritmos de forma guiada, para modelizar y automatizar situaciones de 

la vida cotidiana. 

 

5. Reconocer y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, así 

como identificar las matemáticas implicadas en otras áreas o en la vida cotidiana, 

interrelacionando conceptos y procedimientos, para interpretar situaciones y 

contextos diversos. 

 

6. Comunicar y representar, de forma individual y colectiva, conceptos, 

procedimientos y resultados matemáticos, utilizando el lenguaje oral, escrito, 

gráfico, multimodal y la terminología matemática apropiada, para dar significado 

y permanencia a las ideas matemáticas. 

 

7. Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar 

emociones al enfrentarse a retos matemáticos, fomentando la confianza en las 

propias posibilidades, aceptando el error como parte del proceso de aprendizaje 

y adaptándose a las situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia, 

disfrutar en el aprendizaje de las matemáticas y controlar situaciones de 

frustración en el ensayo y error. 

 

8. Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones, las 

experiencias de los demás y el valor de la diversidad y participando activamente 

en equipos de trabajo heterogéneos con roles asignados, para construir una 

identidad positiva como estudiante de matemáticas, fomentar el bienestar 

personal y crear relaciones saludables. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

   Indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o 

actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada área en un momento 

determinado de su proceso de aprendizaje. 

 

SABERES BÁSICOS  

   Conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de un área 

o ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias 

específicas. 

 

  

SITUACIONES DE APRENDIZAJE  

   Situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de 

actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen 

a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

   Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades 

para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto 

determinado.  

   La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 

partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el 

aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de 

género, e integrará a la vida cotidiana y al entorno inmediato.  

   Serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes, poniéndolos 

en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en 

diferentes situaciones y contextos.  

   Estará orientada al desarrollo de las competencias específicas, a través de situaciones 

educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales 

y culturales de la comunidad.  

   Se garantizará el funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de 

proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.  

 

 

PERFIL DE SALIDA  

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica constituye la 

concreción de los principios y fines del sistema educativo referidos a la educación básica 

que fundamenta el resto de decisiones curriculares.  
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El Perfil de salida identifica y define, las competencias clave que el alumnado debe 

haber desarrollado al finalizar la educación básica, e introduce orientaciones sobre el nivel 

de desempeño esperado al término de la Educación Primaria. 

 

Se quiere garantizar que todo alumno o alumna que supere con éxito la enseñanza 

básica y, por tanto, alcance el Perfil de salida sepa activar los aprendizajes adquiridos 

para responder a los principales desafíos a los que deberá hacer frente a lo largo de su 

vida: 

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la 

degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las 

causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como 

global. 

– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, 

valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente 

las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de sus 

derechos. 

– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento 

del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en 

ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el cuidado 

de las demás personas, así como en la promoción de la salud pública. 

– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 

inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las originan. 

– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que 

deben resolverse de manera pacífica. 

– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece 

la sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios 

y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de la calidad 

de vida personal y colectiva. 

– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más 

creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. 

– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 

personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas. 

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 

desarrollando empatía y generosidad. 

– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, 

desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica 

de los riesgos y beneficios de este último. 
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